
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 
 

Ocaña, ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 
PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ  

APODERADO DR.  HENRY SOLANO TORRADO 

DEMANDADO JAMES ALFONSO MARIN GARCIA 
ELSA ROSA MERCADO DÍAZ  

RADICACION 54-498-40-003-2013-00408-00 

PROVIDENCIA APROBANDO LIQUIDACION DE CRÉDITO 

 
 
 
 
Teniendo en cuenta que el término del traslado de la liquidación de CRÉDITO 
presentada por el apoderado de la parte demandante dentro del presente ejecutivo 
en referencia venció, y no fue objetada, este Despacho imparte su APROBACION. 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE, 
(FIRMA ELECTRÓNICA) 

FRANCISCA HELENA PALLATES ANGARITA 
JUEZ 

 
 
 
 
 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 69b847e77adc3e071af0fbb22ae42b196717e7eb73e10bf7c01f254b174c8c62
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 
 

Ocaña, ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Teniendo en cuenta que el término del traslado de la liquidación de CRÉDITO 
presentada por el apoderado de la parte demandante dentro del presente ejecutivo 
en referencia venció, y no fue objetada, este Despacho imparte su APROBACION. 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE, 
(FIRMA ELECTRÓNICA) 

FRANCISCA HELENA PALLATES ANGARITA 
JUEZ 

 
 
 
 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE JHONY MONTAÑEZ PUENTES  

APODERADO DR.  MILLER ISNARDO QUINTERO SANTIAGO 

DEMANDADO LUGDY CONSUELO ROPERO PACHECO  
TANIA MARCELA JAIMES ROPERO 

RADICADO 54-498-40-03-003-2015-00244-00 

PROVIDENCIA APROBANDO LIQUIDACION DE CRÉDITO 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 
 

Ocaña, ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ   

APODERADO DR. HENRY SOLANO TORRADO  

DEMANDADO JESÚS HEMEL TORRES AMAYA 

RADICADO 54-498-40-03-003-2017-00014-00 

PROVIDENCIA APROBANDO LIQUIDACION DE CRÉDITO 

 
 
 
 
Teniendo en cuenta que el término del traslado de la liquidación de CRÉDITO 
presentada por el apoderado de la parte demandante dentro del presente ejecutivo 
en referencia venció, y no fue objetada, este Despacho imparte su APROBACION. 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE, 
(FIRMA ELECTRÓNICA) 

FRANCISCA HELENA PALLATES ANGARITA 
JUEZ 

 
 
 
 
 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 
 

        Ocaña, ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COOPIGON LTDA  

APODERADO DR. HÉCTOR EDUARDO CASADIEGO AMAYA  

DEMANDADO HANDERSSON BARRANCO LANZZIANO  
YASAY BARRANCO LANZZIANO   

SAID CAMILO BARRANCO LANZZIANO 

RADICADO 54-498-40-03-003-2017-00399-00 

PROVIDENCIA APROBANDO LIQUIDACION DE CRÉDITO 

 
 
 
 
Teniendo en cuenta que el término del traslado de la liquidación de CRÉDITO 
presentada por el apoderado de la parte demandante dentro del presente ejecutivo 
en referencia venció, y no fue objetada, este Despacho imparte su APROBACION. 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE, 
(FIRMA ELECTRÓNICA) 

FRANCISCA HELENA PALLATES ANGARITA 
JUEZ 

 
 
 
 
 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 1573848c73121fd33877d675268f3bbee45f92b28c83df21b9d067a3504041cb
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

 Ocaña, ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, 
se fija como AGENCIAS EN DERECHO, a cargo de la parte demandada la suma 
de UN MILLÓN CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL PESOS MCTE 
($1.164.000,oo) a favor de la parte demandante. 
 
Pasa a secretaría para la liquidación de las costas. 
 
C Ú M P L A S E, 
 
LA JUEZ,       
 
   
                              FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: En cumplimiento a lo ordenado en auto anterior, se 

procede a liquidar costas, así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO..........    $       1.164.000,oo 

TOTAL............................................  $       1.164.000,oo 
 

SON: UN MILLÓN CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL PESOS MCTE 
($1.164.000,oo). 
 

Ocaña, 08 de agosto de 2023 
 

KAREN VANESSA CONTRERAS NAVARRO 
Secretaria  
 
 

                                               

PROCESO PRENDARIO 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

APODERADO DR. REYNALDO GÓMEZ AYALA 

DEMANDADO ANA MILENA RODRIGUEZ TORRADO 

RADICACION 54-498-40-03-003-2017-00839-00 

PROVIDENCIA LIQUIDANDO COSTAS 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

 

Ocaña, ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

PROCESO PRENDARIO 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

APODERADO DR. REYNALDO GÓMEZ AYALA 

DEMANDADO ANA MILENA RODRIGUEZ TORRADO 

RADICACION 54-498-40-03-003-2017-00839-00 

PROVIDENCIA APROBANDO LIQUIDACION COSTAS  

 
 
 
En los términos del numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso 
APRUEBÉSE la liquidación de COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho, 
el cual arrojó un valor de: UN MILLÓN CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL PESOS 
MCTE ($1.164.000,oo). 
 

 

NOTIFIQUESE, 
(FIRMA ELECTRÓNICA) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
J U E Z 

 
 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
  
 

Ocaña, ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 

 

 
 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, 
se fija como AGENCIAS EN DERECHO, a cargo de la parte demandada la suma 
de CINCUENTA Y CUATRO MIL PESOS MCTE ($54.000,oo) a favor de la parte 
demandante. 
 
Pasa a secretaría para la liquidación de las costas. 
 
C Ú M P L A S E, 
 
LA JUEZ,       
 
   
                              FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: En cumplimiento a lo ordenado en auto anterior, se 

procede a liquidar costas, así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO..........    $       54.000,oo 

TOTAL............................................  $       54.000,oo 
 

SON: CINCUENTA Y CUATRO MIL PESOS MCTE ($54.000,oo). 
 

Ocaña, 08 de agosto de 2023 
 

KAREN VANESSA CONTRERAS NAVARRO 
Secretaria  
 
 

                                               

 
 

PROCESO EJECUTIVO A CONTINUACIÓN 

DEMANDANTE CESAR EMIRO BAYONA  

APODERADO DR. MILLER QUINTERO SANTIAGO 

DEMANDADO FANNY DEL CARMEN PÉREZ VEGA 

RADICACION 54-498-40-03-003-2018-00223-00 

PROVIDENCIA LIQUIDANDO COSTAS 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

 

Ocaña, ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO EJECUTIVO A CONTINUACIÓN 

DEMANDANTE CESAR EMIRO BAYONA  

APODERADO DR. MILLER QUINTERO SANTIAGO 

DEMANDADO FANNY DEL CARMEN PÉREZ VEGA 

RADICACION 54-498-40-03-003-2018-00223-00 

PROVIDENCIA APROBANDO LIQUIDACION COSTAS  

 
 
 
En los términos del numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso 
APRUEBÉSE la liquidación de COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho, 
el cual arrojó un valor de: CINCUENTA Y CUATRO MIL PESOS MCTE ($54.000, 
oo). 
 

 

NOTIFIQUESE, 
(FIRMA ELECTRÓNICA) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
J U E Z 

 
 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 
 

Ocaña, ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE TEGLIA JOSÉ VASQUEZ JIMENEZ  

APODERADO DR. JOAQUIN CARRASCAL CARVAJALINO 

DEMANDADO JONNY FERNANDO MORENO MONTAÑEZ  

RADICACION 54-498-40-03-003-2019-00388-00 

PROVIDENCIA APROBANDO LIQUIDACION DE CRÉDITO 

 
 
Teniendo en cuenta que el término del traslado de la liquidación de CRÉDITO 
presentada por el apoderado de la parte demandante dentro del presente ejecutivo 
en referencia venció, y no fue objetada, este Despacho imparte su APROBACION. 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE, 
(FIRMA ELECTRÓNICA) 

FRANCISCA HELENA PALLATES ANGARITA 
JUEZ 

 
 
 
 
 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 
 

Ocaña, ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 
PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  

APODERADO DRA. RUTH CRIADO ROJAS 

DEMANDADO MERY ALEXANDRA GARCÍA FUENTES  

RADICACION 54-498-40-003-2019-00591-00 

PROVIDENCIA APROBANDO LIQUIDACION DE CRÉDITO 

 
 
Teniendo en cuenta que el término del traslado de la liquidación de CRÉDITO 
presentada por el apoderado de la parte demandante dentro del presente ejecutivo 
en referencia venció, y no fue objetada, este Despacho imparte su APROBACION. 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE, 
(FIRMA ELECTRÓNICA) 

FRANCISCA HELENA PALLATES ANGARITA 
JUEZ 

 
 
 
 
 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e982f8065c37fe1bddac5d5bfb4f0009ebf131f4451d286b515ba63a15ce7d89

Documento generado en 08/08/2023 11:13:55 AM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 
 

Ocaña, ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

APODERADO DRA. RUTH CRIADO ROJAS  

DEMANDADO LEONITH ALBEIRO OSORIO CASADIEGO  

RADICADO 54-498-40-03-003-2019-00606-00 

PROVIDENCIA APROBANDO LIQUIDACION DE CRÉDITO 

 
 
Teniendo en cuenta que el término del traslado de la liquidación de CRÉDITO 
presentada por el apoderado de la parte demandante dentro del presente ejecutivo 
en referencia venció, y no fue objetada, este Despacho imparte su APROBACION. 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE, 
(FIRMA ELECTRÓNICA) 

FRANCISCA HELENA PALLATES ANGARITA 
JUEZ 

 
 
 
 
 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 
 

Ocaña, ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE COOPERATIVA  ESPECIALIZADA DE AHORRO Y 
CREDITO-CREDISERVIR LTDA 

APODERADO HÉCTOR EDUARDO CASADIEGO AMAYA 

DEMANDADO ALONSO GAONA ÁLVAREZ CC No. 88.143.625  

RADICACION 54-498-40-003-2019-00995-00 

PROVIDENCIA APROBANDO LIQUIDACION DE CRÉDITO 

 
 
 
 
Teniendo en cuenta que el término del traslado de la liquidación de CRÉDITO 
presentada por el apoderado de la parte demandante dentro del presente ejecutivo 
en referencia venció, y no fue objetada, este Despacho imparte su APROBACION. 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE, 
(FIRMA ELECTRÓNICA) 

FRANCISCA HELENA PALLATES ANGARITA 
JUEZ 

 
 
 
 
 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 
 

Ocaña, ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Teniendo en cuenta que el término del traslado de la liquidación de CRÉDITO 
presentada por el apoderado de la parte demandante dentro del presente ejecutivo 
en referencia venció, y no fue objetada, este Despacho imparte su APROBACION. 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE, 
(FIRMA ELECTRÓNICA) 

FRANCISCA HELENA PALLATES ANGARITA 
JUEZ 

 
 
 
 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE COOPERATIVA ESPECIALIZADA  DE AHORRO Y 
CRÉDITO-CREDISERVIR LTDA 

APODERADO DR.  HÉCTOR EDUARDO CASADIEGO AMAYA 

DEMANDADO SANDRA MILENA ARIAS OSORIO  
VICTOR HUGO PINO CARRASCAL 

RADICADO 54-498-40-03-003-2020-00099-00 

PROVIDENCIA APROBANDO LIQUIDACION DE CRÉDITO 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal
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Ocaña - N. De Santander
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 
 

Ocaña, ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE  COOPERATIVA ESPECIALIZADA  DE 
AHORRO Y CRÉDITO-CREDISERVIR LTDA 

APODERADO   DR. HECTOR EDUARDO CASADIEGO 
AMAYA 

DEMANDADO  NELSON RINCON BERMUDEZ  
LEDY YANIXA JAIME MANZANO 

RADICACION  54-498-40-03-003-2020-00102-00 

PROVIDENCIA APROBANDO LIQUIDACION DE CRÉDITO 

 
 
 
 
Teniendo en cuenta que el término del traslado de la liquidación de CRÉDITO 
presentada por el apoderado de la parte demandante dentro del presente ejecutivo 
en referencia venció, y no fue objetada, este Despacho imparte su APROBACION. 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE, 
(FIRMA ELECTRÓNICA) 

FRANCISCA HELENA PALLATES ANGARITA 
JUEZ 

 
 
 
 
 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Ocaña - N. De Santander
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 
 

Ocaña, ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE COOPERATIVA ESPECIALIZADA  DE AHORRO Y 
CRÉDITO-CREDISERVIR LTDA 

APODERADO DR. JESÚS EMEL GONZÁLEZ JIMENEZ 

DEMANDADO KAREN LORENA MEJÍA PEÑARANDA 
ARMANDO MEJÍA CARRASCAL  

MIGUEL ÁNGEL MEJÍA ÁLVAREZ  

RADICACION 54-498-40-003-2021-00187-00 

PROVIDENCIA APROBANDO LIQUIDACION DE CRÉDITO 

 
 
Teniendo en cuenta que el término del traslado de la liquidación de CRÉDITO 
presentada por el apoderado de la parte demandante dentro del presente ejecutivo 
en referencia venció, y no fue objetada, este Despacho imparte su APROBACION. 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE, 
(FIRMA ELECTRÓNICA) 

FRANCISCA HELENA PALLATES ANGARITA 
JUEZ 

 
 
 
 
 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 557faed935a1b9ee3f4441ee69b95b4a0056da86a142b1077786f058464ddfac
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 
 

Ocaña, ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE COOPERTATIVA DE AHORRO Y CREDITO-CREDISERVIR 
LTDA   

APODERADO DR. HÉCTOR EDUARDO CASADIEGO AMAYA 

DEMANDADO JOSÉ NAIN LÁZARO GÓMEZ  
OLGA CARVAJALINO BAYONA  

RADICACION 54-498-40-03-003-2021-00269-00 

PROVIDENCIA APROBANDO LIQUIDACION DE CRÉDITO 

 
 
 
 
Teniendo en cuenta que el término del traslado de la liquidación de CRÉDITO 
presentada por el apoderado de la parte demandante dentro del presente ejecutivo 
en referencia venció, y no fue objetada, este Despacho imparte su APROBACION. 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE, 
(FIRMA ELECTRÓNICA) 

FRANCISCA HELENA PALLATES ANGARITA 
JUEZ 

 
 
 
 
 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 
 

Ocaña, ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO-CREDISERVIR 
LTDA. 

APODERADO DR. HÉCTOR EDUARDO CASADIEGO AMAYA  

DEMANDADO MARÍA HELENA PRINCE NAVARRO 
LUZ CELESTE SERNA RINCÓN 

RADICACION 54-498-40-03-003-2021-00379-00 

PROVIDENCIA APROBANDO LIQUIDACION DE CRÉDITO 

 
 
 
 
Teniendo en cuenta que el término del traslado de la liquidación de CRÉDITO 
presentada por el apoderado de la parte demandante dentro del presente ejecutivo 
en referencia venció, y no fue objetada, este Despacho imparte su APROBACION. 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE, 
(FIRMA ELECTRÓNICA) 

FRANCISCA HELENA PALLATES ANGARITA 
JUEZ 

 
 
 
 
 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 
 

Ocaña, ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE LIBARDO RINCÓN NAVARRO   

APODERADO DR. JULIAN MANUEL VERGEL 
VILLAMIZAR  

DEMANDADO HECTOR GONZALEZ MANZANO 

RADICACION 54-498-40-03-003-2021-00383-00 

PROVIDENCIA APROBANDO LIQUIDACION DE CRÉDITO 

 
 
 
 
Teniendo en cuenta que el término del traslado de la liquidación de CRÉDITO 
presentada por el apoderado de la parte demandante dentro del presente ejecutivo 
en referencia venció, y no fue objetada, este Despacho imparte su APROBACION. 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE, 
(FIRMA ELECTRÓNICA) 

FRANCISCA HELENA PALLATES ANGARITA 
JUEZ 

 
 
 
 
 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 
 

Ocaña, ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
Teniendo en cuenta que el término del traslado de la liquidación de CRÉDITO 
presentada por el apoderado de la parte demandante dentro del presente ejecutivo 
en referencia venció, y no fue objetada, este Despacho imparte su APROBACION. 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE, 
(FIRMA ELECTRÓNICA) 

FRANCISCA HELENA PALLATES ANGARITA 
JUEZ 

 
 
 
 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE COOPERATIVA  DE AHORRO Y CRÉDITO FINCOMERCIO 
LTDA 

APODERADO DRA.  INGRITH ELIANA CHIA MARIÑO 

DEMANDADO FREDY ALEXANDER VILLAREAL CORONEL  

RADICADO 54-498-40-03-003-2021-00404-00 

PROVIDENCIA APROBANDO LIQUIDACION DE CRÉDITO 
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Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 
 

Ocaña, ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Teniendo en cuenta que el término del traslado de la liquidación de CRÉDITO 
presentada por el apoderado de la parte demandante dentro del presente ejecutivo 
en referencia venció, y no fue objetada, este Despacho imparte su APROBACION. 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE, 
(FIRMA ELECTRÓNICA) 

FRANCISCA HELENA PALLATES ANGARITA 
JUEZ 

 
 
 
 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE COOPERATIVA ESPECIALIZADA  DE AHORRO Y 
CRÉDITO CREDISERVIR-LTDA  

APODERADO  DR. JESÚS EMEL GONZÁLEZ JIMENEZ 

DEMANDADO FREDY ALBERTO BARBOSA PALLARES 
HERNAN LÓPEZ GARCÍA  

RADICADO 54-498-40-03-003-2022-00059-00 

PROVIDENCIA APROBANDO LIQUIDACION DE CRÉDITO 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

 Ocaña, ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés 2023 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE JOSÉ LUIS QUINTERO MARTÍNEZ  

APODERADO DRA. JOHANA VERGEL BERMUDEZ 

DEMANDADO DAVID FERNANDO MANZANO IBAÑEZ  

RADICADO 54-498-40-03-003-2022-00194-00 

AUTO LEVANTAMIENTO MEDIDA CAUTELAR 

 

La Doctora JOHANA VERGEL BERMUDEZ, solicita en el escrito que antecede 

decretar el levantamiento de la medida cautelar del contrato de la Alcaldía Municipal 

de Cachira decretado sobre el proceso contractual de consultoría N°032 de 2022 

que tiene el demandado el señor DAVID FERNANDO MANZANO IBÁÑEZ con ese 

ente territorial y que tiene por objeto “Interventoría técnica, administrativa y 

financiera para el contrato de obra que se suscriba del proceso de licitación pública 

no LP-004-2021, cuyo objeto es “Realizar los estudios, diseños y las obras de 

construcción del proyecto sacúdete al parque ubicado en el municipio de Cáchira- 

Norte de Santander.  

Es de indicar que la anterior petición es coadyuvada por el demandado DAVID 

FERNANDO MANZANO, quien adicionalmente manifiesta que desiste de las costas 

ordenadas en auto del 01 de diciembre de 2022 ocasionadas por el levantamiento 

de otra medida cautelar, pero solicitada en su oportunidad solamente por la 

apoderada demandante  

Al respecto, El artículo 597 del C.G. del Proceso. Civil, reza “Se levantarán el 

embargo y secuestro en los siguientes casos: 1.- Si se pide por quien solicitó la 

medida, cuando no haya litisconsorte o terceristas...” 

Teniendo en cuenta que la petición la realizan las partes, es decir, se acomoda a 

las exigencias de la norma que hemos trascrito, se debe acceder a ello, 

comunicando esta decisión la entidad correspondiente y sin condena en costas por 

estar coadyuvado por la parte demandada, igualmente aceptar el desistimiento de 

la condena en costas decretadas el 01 de diciembre de 2022. 

 



En atención a lo presente que revisado fue allegado en fecha del 04 de agosto de 

2023 se entiende que petición que antecede de la apoderada demandante de insistir 

en esta medida cautelar a la Alcaldía de Cachira (Norte de Santander) se sustituye 

por la nueva solicitud de levantamiento de medida.  

 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA, 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: Decrétese el levantamiento de la medida cautelar ordenada que pesa 

sobre el embargo y retención de dineros del contrato de consultoría N°032 de 2022 

que tiene el demandado el señor DAVID FERNANDO MANZANO IBÁÑEZ y la 

Alcaldía Municipal de Cachira- Norte de Santander. Contrato que tiene como objeto 

“Interventoría técnica, administrativa y financiera para el contrato de obra que se 

suscriba del proceso de licitación pública no lp-004-2021, cuyo objeto es “realizar 

los estudios, diseños y las obras de construcción del proyecto sacúdete al parque 

ubicado en el municipio de Cáchira- Norte de Santander”.. Líbrese el oficio 

pertinente.  

SEGUNDO: Sin Condena en costas a la parte demandante por estar coadyuvado el 

escrito que antecede por la parte demandada afectada. 

TERCERO: Aceptar el desistimiento de las costas ordenadas a favor de la parte 

demandada mediante auto del 01 de diciembre de 2022, por lo indicado en la parte 

motiva del presente. 

CUARTO: Se entiende con el levantamiento de medida cautelar el desistimiento de 

petición de insistencia de medida, conforme lo mencionado en el presente auto.  

 
 
                                          NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

(firmado electrónicamente) 
FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez 
 

 

 

 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 37ffaed6b158370e8caa66afa5cfff21d74e0722ab4cf714dada4dde02ef5f21

Documento generado en 08/08/2023 11:14:13 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 
 

Ocaña, ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Teniendo en cuenta que el término del traslado de la liquidación de CRÉDITO 
presentada por el apoderado de la parte demandante dentro del presente ejecutivo 
en referencia venció, y no fue objetada, este Despacho imparte su APROBACION. 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE, 
(FIRMA ELECTRÓNICA) 

FRANCISCA HELENA PALLATES ANGARITA 
JUEZ 

 
 
 
 
 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ 

APODERADO DRA. CAROLINA SOLANO VELEZ  

DEMANDADO BIDESA DISTRIBUCIONES SAS  
LEONARDO ANGARITA AREVALO  

RADICADO 54-498-40-03-003-2022-00493-00 

PROVIDENCIA APROBANDO LIQUIDACION DE CRÉDITO 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Ocaña, Ocho (08) de Agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE ESPERANZA VERGEL PEREZ actuando como 

representante legal del grupo VERGEL PEREZ - 

establecimiento de comercio DISMOTOS OCAÑA 

APODERADO FREDDY ALONSO PAEZ ECHAVEZ 

DEMANDADO DOLORES MARIA VARGAS NAVARRO 

WILSON VERGEL GOMEZ y  

HEREDEROS INDETERMINADOS DE KAREN 

LORENA GRANADOS VARGAS 

RADICADO 54-498-40-03-003-2023-00143-00 

PROVIDENCIA ACCEDE A REMANENTE  

 

En memorial que antecede se recibe comunicación proveniente del Juzgado 

Segundo Civil Municipal de Ocaña solicitando embargo y retención de remanentes 

al proceso de la referencia y a favor de proceso ejecutivo tramitado en ese 

Despacho, por ser procedente se accederá al mismo. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Ocaña, 

 

Resuelve: 

 

Acceder al embargo de remanentes solicitados por el Juzgado Segundo Civil 

Municipal de Ocaña para el proceso EJECUTIVO SINGULAR suscrito por 

CREDISERVIR en contra de la demandada DOLORES MARIA VARGAS 

NAVARRO, con radicado 2023-00498-00. Comuníquese Lo Correspondiente.  

 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez 

 

 

 

Firmado Por:



Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Ocaña, ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y 
CREDITO – CREDISERVIR  

APODERADO JOSE FREDDY FORGIONI ARENAS 

DEMANDADO HERNAN MACHADO SUAREZ 
DIANA LORENA RODRIGUEZ ANGARITA 

RADICADO 54-498-40-03-003-2023-00497-00 

PROVIDENCIA MANDAMIENTO DE PAGO 

  

Correspondió por reparto la demanda ejecutiva de mínima cuantía (mensaje de 
datos)  presentada por el abogado JOSE FREDDY FORGIONI ARENAS actuando 
como apoderado especial de la COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y 
CREDITO – CREDISERVIR conforme al poder otorgado por NIKE ALEJANDRO 
ORTIZ PAEZ quien funge como apoderado general de esta entidad según 
facultades conferidas en la Escritura Publica N.º 2 del siete (07) de enero de 2021 
de la notaria segunda del círculo de Ocaña, en contra de HERNAN MACHADO 
SUAREZ y DIANA LORENA RODRIGUEZ ANGARITA, por cumplir los requisitos de 
que trata el art 82 y ss. del CGP es procedente admitirla.  
 
Como recaudo ejecutivo se anexa el pagare N.º 20190501268 suscrito el día 09 de 

Julio de 2019, entre la parte demandante en calidad de beneficiaria y la parte 

demandada en calidad de otorgante por valor de DOCE MILLONES DE PESOS 

M/CTE ($12.000.000.oo)  cuya fecha de vencimiento se estipuló para el día 09 de 

Julio de 2024. La parte demanda adeuda a la fecha de presentación de la demanda 

la suma de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 

SEISCIENTOS TREINTA Y UN PESOS M/CTE. ($4.958.631.oo) más intereses 

moratorios, se hace uso de la cláusula aceleratoria desde el 18 de mayo de 2023      

 

El título en referencia reúne los requisitos de los artículos 619, 621 y 709 del C. de 

Comercio, derivándose una obligación clara, expresa y exigible que trata el artículo 

422 del C. G. del Proceso, de pagar una cantidad líquida de dinero, por lo que ha 

de accederse a lo peticionado. 

 

Se tasará el interés moratorio de acuerdo a lo pactado acorde con la certificación de 

la Superfinanciera de Colombia hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

Las costas se tasarán en su momento.  

 

En razón de ello, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña, N. De. 

S. de conformidad con lo previsto en el artículo 430 del C. G. del Proceso. 

 

R E S U E L V E: 

 



PRIMERO: LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en 

contra de HERNAN MACHADO SUAREZ identificado con la cedula de ciudadanía 

N° 1.091.664.326 de Ocaña y la señora DIANA LORENA RODRIGUEZ ANGARITA 

identificada con cedula de ciudadanía No. 37.372.682 de Convención en favor de 

COPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CREDITO – CREDISERVIR, por 

las siguientes sumas: 

 

A). CUATRO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 

SEISCIENTOS TREINTA Y UN PESOS M/CTE. ($4.958.631.oo) por concepto de 

capital contenido en el pagare N.º. 20190501268. 

 

 B). Intereses moratorios sobre el saldo del literal A de acuerdo a la tasa máxima 
legal de la Superfinanciera de Colombia y de conformidad con el artículo 884 del 
Código de Comercio, en armonía con el artículo 305 del Código Penal, desde el día 
18 de mayo de 2023 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
  
C). Las costas se tasarán en su momento.  
 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandada que cumpla con la obligación de 

pagar la suma demandada, en el término de cinco (5) días. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE personalmente esta providencia al demandado 

HERNAN MACHADO SUAREZ en las direcciones electrónicas CORREO 

ELECTRONICO: hernaniphone2019@icloud.com y 

nachomachado21@hotmail.com y a DIANA LORENA RODRIGUEZ ANGARITA en 

la dirección electrónica: lorenaangaritarodriguez@gmail.com conforme a lo 

dispuesto en la ley 2213 de 2022.  

 

CUARTO: Para tal efecto, la parte demandante cuenta con el termino de treinta (30) 

días para cumplir con el acto ordenado de notificación, contabilizando a partir de la 

consumación de las medidas cautelares señaladas de conformidad a lo ordenado 

en el numeral tercero, so pena de declarar el desistimiento, tácito de conformidad 

con el artículo 317 del C. G. del P 

 

QUINTO: RECONOCER personería jurídica al abogado JOSE FREDDY FORGIONI 

ARENAS como apoderado judicial de la parte demandante en los términos del poder 

conferido.    

 

 

 

 

RADIQUESE, NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez 

 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

mailto:hernaniphone2019@icloud.com
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mailto:lorenaangaritarodriguez@gmail.com


Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA  

Ocaña, ocho (08) de agosto de Dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE JAIRO GALEANO PUENTES 

APODERADO  WILMAR SANTIAGO VELASQUEZ 

DEMANDADO JHONHATAN JOSUE PEÑARANDA SANCHEZ  

RADICADO 54-498-40-03-003-2023-00498-00 

PROVIDENCIA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Recibida la demanda ejecutiva de mínima cuantía presentada por JAIRO GALEANO 

PUENTES actuando a través de apoderada judicial en contra de JHONHATAN 

JOSUE PEÑARANDA SANCHEZ, por cumplir los requisitos de que trata el art 82 y 

ss. del CGP es procedente admitirla.    

 

Como título ejecutivo se anexan dos letras de cambio, la N.º 01 por valor de TRES 

MILLONES DE PESOS M/L ($3`000.000), para ser pagadera el día 1 de agosto de 

2020 y la No 2 por valor de DOS MILLONES DE PESOS M/L ($2.000.000) para ser 

pagadera el día 15 de noviembre de 2020. suscritas por el demandado en calidad 

de girado y por el demandante en calidad de beneficiario. 

El título en referencia reúne los requisitos de los artículos 619, 621 y 671 del C. de 

Comercio, derivándose una obligación clara, expresa y exigible que trata el artículo 

422 del C. G. del Proceso de pagar una cantidad líquida de dinero, por lo que ha de 

accederse a lo peticionado. 

Se tasará los intereses de plazo conforme al interés solicitado siempre y cuando no 

superen la tasa permitida pues de ser así ser ordenarán los bancarios corrientes, 

los intereses moratorios no se tasarán al interés solicitado toda vez que los títulos 

ejecutivos  que serán la tasa máxima permitida es decir conforme lo ordenado por 

la superintendencia financiera y así se ordenaran.   

En razón de ello, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Ocaña, N. De. S. de 

conformidad con lo previsto en el artículo 430 del C. G. del Proceso. 

  

R E S U E L V E: 

PRIMERO:  LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a cargo de JAIRO GALEANO PUENTES, identificado con La cedula de 

ciudadanía número 13.360.710 y en favor de JHONHATAN JOSUE PEÑARANDA 



SANCHEZ, identificado con la cedula de ciudadanía número 88.284.819 de Ocaña 

N.S por las siguientes sumas:  

A). TRES MILLONES DE PESOS M/L ($3`000.000) por concepto de capital insoluto 

contenido en la letra de cambio N.º 01 

 B). interés de plazo del valor indicado en el capital desde 1 de julio de 2020 hasta 

el 1 de agosto de 2020 al 2.5 %, en caso de superar los intereses bancarios se 

liquidarán conforme a los permitidos 

C.) Intereses moratorios sobre el capital desde el día Dos (02) de agosto de dos mil 

veinte (2020), hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa 

máxima de acuerdo con la certificación de la Superfinanciera de Colombia, de 

conformidad con el artículo 884 del Código de Comercio, en armonía con el artículo 

305 del Código Penal. 

D) DOS MILLONES DE PESOS M/L ($2`000.000) por concepto de capital insoluto 

contenido en la letra de cambio N.º 02 

 E). interés de plazo del valor indicado en el capital desde el 14 de septiembre de 

2020 hasta el 15 de noviembre de 2020 al 2.5 %, en caso de superar los intereses 

bancarios se liquidarán conforme a los permitidos 

F) Intereses moratorios sobre el capital desde el día Dieciséis (16) de noviembre de 

dos mil veinte (2020), hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, a la 

tasa máxima de acuerdo con la certificación de la Superfinanciera de Colombia, de 

conformidad con el artículo 884 del Código de Comercio, en armonía con el artículo 

305 del Código Penal. 

G). Las costas se tasarán en su momento.  

SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandada que cumpla con la obligación de 

pagar la suma demandada, en el término de cinco (5) días. 

TERCERO: NOTIFIQUESE esta providencia al demandando a la dirección 

electrónica jjosue30@hotmail.com  de conformidad con lo dispuesto en la ley 2213 

de 2022 

CUARTO: Para tal efecto, la parte demandante cuenta con el termino de treinta (30) 

días para cumplir con el acto ordenado de notificación, contabilizando a partir de la 

consumación de las medidas cautelares señaladas de conformidad a lo ordenado 

en el inciso 3° del numeral 1°, so pena de declarar el desistimiento, tácito de 

conformidad con el artículo 317 del C. G. del P. 

QUINTO: RECONOCER personería jurídica a la abogada WILMAR SANTIAGO 

VELASQUEZ en los términos y para los efectos del endoso conferido.   

 

RADIQUESE, NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
(firmado electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez 

mailto:jjosue30@hotmail.com
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